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III.  ADmInIstrAcIón LocAL

AyuntAmIento De oLmeDILLo De roA

Por el presente se anuncia al público que la Alcaldesa de este Ayuntamiento en el

día de la fecha ha dispuesto lo siguiente:

1. – Aprobar el padrón fiscal de la tasa por consumo de agua y alcantarillado del ejer-

cicio de 2011.

2. – Exponer el mencionado padrón al público en la Secretaría del Ayuntamiento por

plazo de quince días, con anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, para que cuan-

tos estén legítimamente interesados puedan examinarlo y presentar las reclamaciones

oportunas.

3. – Determinar que el plazo de ingreso será, conforme a la la Ordenanza Fiscal

General, del 15 de octubre al 15 de diciembre, ambos incluidos.

La modalidad de pago se establece a través de las oficinas de Caja Rural de Burgos.

Se recomienda a los contribuyentes el sistema de domiciliación de pago.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento General de

Recaudación, se advierte a los obligados al pago que transcurrido el plazo de ingreso,

las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, imponiéndose el recargo

de apremio correspondiente, intereses de demora y las costas que se causen. 

Lo que se hace público en cumplimiento del Reglamento General de Recaudación.

En Olmedillo de Roa, a 15 de octubre de 2011.

La Alcaldesa,

Isabel García Rico
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